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Acreditación oficial de los cursos

La Secretaría General de FP está evaluando la incorporación de nuestros cursos 
como ofertas de Grado A del Sistema Nacional de Formación Profesional.

Nos ha requerido el enlace de cada uno de ellos con las cualificaciones/unidades 
de competencia profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales (CNCP) así como el plan de estudios de cada módulo.



Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional

CAPITULO II Elementos integrantes del Sistema de Formación Profesional

Artículo 28. Tipología de ofertas.

1. La tipología de las ofertas del Sistema de Formación Profesional está organizada, de manera 
secuencial, en los siguientes grados:

a) Grado A: Acreditación parcial de competencia.
b) Grado B: Certificado de competencia.
c) Grado C: Certificado profesional.
d) Grado D: Ciclo formativo.
e) Grado E: Curso de especialización.

2. En cada uno de los Grados existirán ofertas vinculadas a los niveles 1, 2 y 3 del Catálogo Nacional 

de Estándares de Competencias Profesionales.



Información para iniciar el proceso de acreditación
a) Identificación de la oferta formativa:

• Denominación.- Familia o familias profesionales.
• Nivel en el sistema de formación profesional (1, 2 o 3).
• Duración propuesta 

b) Perfil profesional.

• Relación de estándares de competencia incluidos en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencia 
Profesional. 

c) El entorno profesional, que incluye, entre otros, las ocupaciones y puestos de trabajo. 

d) Plan de estudios básico. 

• Competencia general, competencias profesionales y para la empleabilidad.
• Definición de los módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional.
• Cada Módulo incluye resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.



Acreditación profesores
Los docentes podrán solicitar la acreditación como docente en formación para el empleo, en la 
administración autonómica correspondiente, iniciando el trámite de manera oficial, luego de las 
sesiones de valoración y evaluación los docentes quedarán acreditados en las competencias de 
esta titulación y podrán solicitar su certificación oficial que es Obligatorio para impartir FP.



Cualificación profesional de referencia: SSC448_3 Formación 
docente para el empleo. (RD 1096/2011, de 22 de julio)

Relación de unidades competenciales que componen el título profesional:

• UC1442_3:Programar las acciones formativas para el empleo, adecuándolas a las 
características y condiciones de la formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.

• UC1443_3: Seleccionar, preparar, adaptar y utilizar materiales, medios y recursos docentes 
para el desarrollo de contenidos formativos.

• UC1444_3: Impartir y tutorizar acciones de formación para el empleo utilizando técnicas, 
estrategias y recursos didácticos.

• UC1445_3: Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en acciones de formación para el 
empleo.

• UC1446_3: Facilitar la información y orientación laboral y promover la calidad de la formación 
profesional para el empleo.



CATALUNYA
https://fp.gencat.cat/ca/acreditacio/em-vull-acreditar/

ASESORAMIENTO
2 sesiones 

(grupal /individual)

EVALUACION DE LAS 
5 COMPETENCIAS

 1 sesión

DOCUMENTACION
Historial profesional 

y formativo 
contrastado



CATALUNYA



CATALUNYA

Qualificació professional SSC1448_3: 
Docència de la formació per a l'ocupació. 

Això li permet demanar l'expedició del 
certificat professional SSCE0110 :. 
Habilitació per a la docència en graus A, B i 
C del Sistema de Formació Professional



Gracias

imiralles@anccp.es
Tel. 651903946

https://www.facebook.com/Ecovem-101904165153544
https://www.linkedin.com/company/ecovem/

https://ecovem.eu/
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